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rán antes de la publicación 
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en la Depositaría de Fon-, 
dos Provinciales, sin cuyo 
requisito no se insertarán.
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dPAÑA DE LUCHA ANTIRRA- '
BICA.— AÑO 1972

576
l'lHabiédose ordenado por Circu- ’ 
J»conjunta de las Direcciones Ge-

irales de Sanidad y de la Produc- j 
5n Agraria, la vacunación anti- i 
ibica de los perros en esta Cam-, 
ña de 1972, de acuerdo con el 
‘^lamento de Epizootias y Deer.'.- 
ñe 17 de mayo de 1952, dispon- | 
se lleve a cabo en la provincial ' 
citada Campaña, teniendo en

^Rta las siguientes normas; i 
partir de la publicación de j 

la circular en el Boletín Oficial : 
rrcvinc’a, comienza '^n ]£■

-"’ña de vacunación obligato- 
I .Rara el presente año de 1972, 
®ñebe quedar teminada el 15 de 
“0 próximo.

Alcaldes, con el asesoramien 
los Veterinarios Titulares y 
plazo de 15 días, a partir de 

Publicación de esta Circular, 
^clonarán el censo canino de 

los perros existentes en el 
municipal comprendiendo 

ña abreviada de cada perro, asi 
o nombre y domicilio de' dueño

de 19- confeccionado por las Ai- 
exouesto al público dii----------  ¿Xl UUMXXW U.IA-

Pn plazo de 10 días, 
bando y anuncio pú- 

r dar co- 
xle vecindario, dueños

obligación de inscribir
J-nes en ios censos municipa- 

i tales efectos los dueños 
* los nerr- ns--«.-in., c

I ¿ss L declaración en las of ici- Qci
autoridad com 

f"' i ead ' nahdad.

Al mismo efecto, a la muerte, ven 
ta, etc., de un perro así como tam­
bién aquellos que figuren indebi- 
damentfe, vienen obligados sus due­
ños a dar cuentl a las Alcaldía* 
para su baja en el censo.

Por separado las Alcaldía harán 
una relación de dueños que opten 
por el sacrificio del perro, el cual 
deberá realizarse segiudamente y 
en presencia de un. agente de la 
Alcaldía.

Las Hermandades Sindicales co­
laborarán igualmente en la confec­
ción del censo, poniendo en cono-* 
cimiento de los alcaldes y veteri* 
narios titulares aquellos perros cu­
yos dueños no los hayan inscrito 
en los censos municioales.

2 .—Terminado el plazo de conree 
ción del censo, 15 días contados a 
partir de la nublicación de esta 
Circular en el B.O. de la nrovincía 
la Alcaldía entregará una copia 
del mismo al Veterinario Titular 
y remitirá otra al Gobierno Civil. 
V una, tercera a la Inspección do 
Sanidad Veterinaria de la J<^fatura 
Provincial de Sanidad. Dichas co- 
nia.s irán acompañadas de la re­
lación de los nerros a sacrificar.

3 .—Estarán sujetos a la vecuna- 
ción antirrábica todos los perros 
censados de edad superior a tres 
meses, sin tener en cuenta la fe­
cha en que fue vacunado en la can:, 
paña anterior.

A la vista del censo canino, fa­
cilitado por la Alycaldia, el Veteri­
nario Titular, cursará a la Sección 
Ganadera de la Delegación de Agri 
cultura el pedido de vacuna, indi 
cando las dosis que precisa.

La Comisión Central de Lucha 
Antirrábica, creada por las Direc­
ciones Generales de Sanidad y de 
Ganadería en la Circular conjunta 
de 12 de marzo de 1955, continua­
rá en funciones, pudiendo pro­
poner a las Direcciones Generale» 
mencionadas los tratamientos con-

tv.

L cXo tí X1 \J ti
CUXlxu.1 -

iiicts convenienves .
L.as vacunaciones que se orde­

nan serán efectuadas aplicando a 
los perros cualquiera ne los tipos 
Qe vacuna aviainzaaa autonzauas. 
La neurovacuna será utilizada úni­
camente para aplicación a gatos.

4 .—^La vacunación deberá estar 
terminada dentro nei mes siguien­
te de recibida la vacuna, por lo 
que el Veterinario acusará el recibe 
de la misma a la Sección Ganade­
ra.

5 .—A partir de la fecha de la 
terminación oficial de la campaña 
de vacunación antirrábica sanita­
ria, todos los perros cuyos propieta­
rios no posean la tarjeta sanitaria 
oficial, serán recogidos como va-, 
gabundos por los Servicios muni­
cipales y sacrificados, si en el nia­
zo de cuarenta y ocho horas oc 
son reclamados por sus dueños, ei* 
caso de su reclamación serán va­
cunados previamente a la entrega 
a sus propietarios, los que abona* 
rán, sin perjuicio de la sanción 
correspondiente, por los derecho? 
die vecunación, la tarifa consifrna- 
da en los resnectivos Colegios Pro­
vinciales de Veterinarios. Para lle­
var a cabo este nrecento v sancio­
nar convienientemente a los pro­
pietarios de los animales oue se 
encuentren en aquellas circunstan­
cias, los Veterinarios Titulares re­
mitirán a la Jefatura Provincial de 
Sanidad relación nominal de los pe
rros que 
durante

Desde 
dilación

no hayan sido vacunados 
el período oficial.
la referida fecha, la cir- 
de los perros entre dlfe-

rentes términos municipales que­
dará prohibida si no van ampara­
dos de la correspondiente medalla 
de identificación v tarjeta sani­
taria canina /en regla, cumplida
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la vacunación oficial. Las Compa* 
fiias de Ferrocarriles y Empresas 
de Transportes no permitirán el 
embarque de perros sin que justi­
fiquen estar vacunados con la co­
rrespondiente anotación en la tac-' 
jeta sanitaria.

Una vez finalizado este période* 
oficial de vacunación solo podránn 
ser vacunados en cualquier momen 
to los perros al alcanzar los tres 
meses de edad o los que por impo­
sibilidad material no hayan sido 
vecunados con anterioridad.

6 .—^Por la cJfatura de Sanidad 
se ordenará a las Cornoracion < 
municinales la adonción de las me­
didas de sanidad veterinarias com- 
nlementarias, haciéndoles resnon- 
sables de su exacto cumolimiento.

Estas medidas han de tender ala 
Identificación de cada nerro, uti­
lizando la Tarjesta y Ficha Cani­
na; en ellas se indicará la reseña 
del animal y su reconocimiento sa­
nitario, y si este es favorable, se 
autorizará la vacunación antirrá­
bica. Si fuera necesario el trata­
miento médico-veterinario del ani­
mal, se llevará a cabo y a carga 
del nropietario del animal, antes 
de su dotación de Tarjeta Sani­
taria y tratamiento antirrábico La* 
operaciones de identificación y re­
conocimiento veterinario de los pe­
rros, en las capitales de provincia 
y poblaciones de más de 25.000 ha­
bitantes se efectuará en Centros 
o Parques Caninos Municipales, 
que los Ayuntamientos organizarán
Enlos núcleos rurales, aquéllas opo 

raciones se efectuarán en la clini­
ca veterinaria o depósito munici­
pal.

La tarjeta canina se concederá a 
los perros censados despues de s’» 
neconiocimiento clínico. El precio 
de la identificación y mareaje pa­
ra su matriculación será de cinco 
pesetas.

Se excluyen de dicho pago los 
animales en propiedad de nobres 
de solemnidad, que precisen de loa 
mismos, perros lazarillos y los de 
Instituciones públicas.

7 .—Cundo un perro o gato muer­
da a una nersona, a noder ser .se­
rá recogido vivo y sometido a vi­
gilancia sanitaria ñor el Veterina­
rio Titular, durante 14 días.

Queda prohibida la tenencia 7 
circulación de perros que no ten­
gan la ^arieta sanitaria canina v 
nlaca oficial de identificación, au» 
ha de llevar en el collar del pe­
rro durante toda su vida.

8 .—Los Alcaldes, de conformidad 
y a nropuesta de los Veterinario? 
Titulares, señalarán los días, horas

I y lugar para su vacunación aixvx- 
rraoica, quienes 10 naran iiegar a 

: conocimiento ue tono ei veoniaa- 
I no por meaio ae oanuos y otros 
I proceaimientos usuales, inciuso ei 
i aviso personal cuanao se trate di 
i vecinos poseedores ae perros qu? 
í vivan en ei extrarraaio, a iin ai» 
j que ninguno pueda alegar ignoran- 
i cía en el cumplimiento de estas 

medidas sanitarias.
Los dueños de los perros que pre­

fieran vacunar en su domicilio, re­
querirán al Veterinario Tituiar^ 
quien percibirá ademas por este 
servicio extraordinario ios derechos 

! reglamentarios correspondien tes. 
En el caso de que el domicilio esté 
enclavado fuera del casco urbano 

; el desplazamiento será por cuenta* 
del requiriente. *

! 9.—iComo medida de pix^filaxis 
’ sanitaria se aplicarán, además de 
! las establecidas en el Reglamento 
1 de Epizootias, las que a continua- 
i ción se indican:

a) Los Ayuntamientos organiza­
rán la captura y sacrificio de los 
perros vagabundos, así como el se­
cuestro y observaciones de los sos­
pechosos de rabia, en la instalacio- 

i nes que precisen, de acuerdo con el 
: denso canino. Asimismo, aquellas 

Corooractones, Comisiones Provin­
ciales y locales de lucha contra 

’ las alimañas, y cualquier otra Auto- 
I ridad o Agente que organicen cam- 
i ñañas destinadas a mantener el 
i correcto equilibrio biológico entre 
¡ los animales selváticos, remitirán 
( las niezas que cobrasen o sus ca- 
. bezas, nara su análisis, a los La- 
1 boratorios Pecuarios Regiong.les co- 
í rrespondientes.
¡ bl Debe evitarse en lo posible la 
I circulación de ¡ratos fuera de lo* 
j domicilio.s respectivos, a no ser aue 
i los dueños de los mismos los some 
I tan voluntariantente a la vacuna- 
; ción antirrábica preventiva. Esta 
! será practicada por los Veterina- 
i rios Titulares aplicando a los ga- 
’ tosde más de seis meses de edad 
' tres centímetros cúbicos de neuro- 
! vacuna, y proveyéndoles de meda­

lla numerada de vacunación en el 
collarf.

c) El sacrificio de perros se rea­
lizará en cámaras de gas v de nc 
existir éstas, mediante inyección 

: de éter anestésico, o oreferente- 
( mente do rinyección de pentobar- 
I bitial sódico, a la dósis de 0’5 c.c; 

ñor Kgrm. de peso vivo de la so­
lución acuosa al 50 ñor ciento.

d) Deberán sacriifearse +oHa.s 
las crías de perros que no estén 
destinadas a propietarios que .se 
ocunen de atenderlas con arregle 

a las normas higiénicas sanitary acunad
La Jefatura Provincial de Sar rificade 

dad, a través de los Servicios Bn acu 
Sanidad Veterinaria, velarán porl[12.—L 
exacto cumplimiento de estas m anadei 
didas complementarias y confe 1 caso 
clonarán los nuevos censos can idas qi 
nos que facilitarán en el más br rse a 
ve plazo a la Sección Ganade: 
dando cuenta de los mismos a 
Dirección General de Sanidad, S’¿! 

fracto 
¡ntes, - 
aplic

dirección General de Sanidad V fi, Jiefa 
terinaria, la que informará ala! fenadei 
misión Central por intermedio 
su vocal en este organismo.

13.-T]
Ies h

10.—De conformidad con lo ó Ides q 
puesto en el articulo 179 del ’ ‘inno f 
gente Reglamento de Enizooti'’s. los \
füa como único a satisfy ?ndo s 
ñor los nronietarios de los osn s dwf 
la cantidad d.e cincuenta pssíl ¡shubi 
incluidas pólizas por un imnei 
de cinco pesetas con destino al 
Mutualidades de Funcionarios a 
Ministerio d° Agricultura y de 
Dirección Genleral de Sanidad) 1 
perro tratado en las concentrad 
nes dispuestas por los Ayuntand 
tos; cuando la vacunación sean 
lizada en domicilios particular 
la referida cantidad será incr?!^ 
tada con la señalada en la t..j 
oficial de honorarios ñor visitai 
tenga establecida el Colegio 0:1 

ter in arios. I
ppn ip establecidfl 

los Decretos 497/1960 v 474'1 
y orden del Ministerio de HacietJ 
de 23 de julio de 1.960, los Vetd 
narios Titulares notificarán al 
propietarios de los perros trata! 
la liquidación correspondienteJ 
presando, de la cantidad per> 1 
dos nesetas por perro^vacunc'i'j 
la oficina de Tasas de la Jefan 
de Sanidad de la provincia. e ] 
to, una vez satisfecho el inM 
de la vacuna v retenida la 
correspondiente a honorarios j 
aplicación y gastos, será 
en la cuenta restringida del

Lo ou
¡ral co

JLoçro

I

Mai

■Con. 
■ Sido 
Ipaci 
Bgulac

placid 
hwesi 
F-sidei 
Infero 
fcuienl 
IjUsuar 
rCrani 
^da,

S:
ro titulada Tasas de la 
General de Ganadería. Tasa^/^ 
abierta en el Banco Español 
dito en la capital de 1^^ provi^ 
en cumplimiento de lo disnues 
los Decretos de Convalidación j^j. 
tasas antes mencionado y Orden 
la Dirección General de 
ría núm. trescientos doce de J 
de 1963 oara que sean 
las oblieaciones derivadas del 
creto 497 V artículo 179 del 

Carear 
Oí<ll j 
*ón ob

¿embí
feel c

ten 
in 

Pequ(

I mento de Epizootias citado.
i 11.—^Finalizado el plazo 
; nación, por los Veterinarios
i lares se comunicará ñor 
i la Inspección Provincial de >■ 
' dad Veterinaria, número de j

’^setas
Psua:

i
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aniteri^cunados, número de perros sa- 
de Salificados y relación de vecinos que 
vicios il acudido a vacunar sus perros, 
■án poríjl2.—La Jefatura de la Sección 
^stas n&nadera ampliará estas normas 

conüjcaso necesario y resolverá las 
sos caídas que surjan, debiendo trami- 
más bise a ella las denuncias de ios 
xanadejfractores para la sanción perti- 
mos aBntes, que según competencia se­
dad, sí aplicada por este Gobierno Ci­
udad yB, Jiefatura de Sanidad y Sección 
á a la fenadera.
medio: 13,—Incurrirán en infracción y
no, i los hará resnonsables a los Al- 
»n lo ci aides que no manden a su debido
9 del 1 ínino el censo comnleto de oerros 
íooti’s.' 'los Veterinarios Titulares cine, 
satisfy índo sabedores, no den cuenta de
os per B dueños que teniendo perr'^s no 
a pese'; s hubieran censado y vecunado.

imna Lo oue se hace núblico nar^ a'’- 
’ino a' irai conocimiento y cumuli miento
1 arios
L y de Logroño, a 1 de marzo de 1972
idadl ' 
;entrafi 
untanii

El Gobernador Civil,
Martín Rodríguez Estevan

1 se?. P 623
'ticular 
incrc®

visita 5
:io Of-

úpcidc
474 '1’

Hacieo
;s Vete'

NOTA-ANUNCIO

582
rán a 
; tratad 
lente, i

iCon fecha 29 de febrero de 1972 
‘ Sido aprobado a efectos de In- 
rmación Pública, ei Canon de
¡S'^^ción dtíi emcaise del Ebro, 

jefatí desde el 1 de enero de 1972 
a’V conformidad con lo

1 Decreto 144 de la
^sidencia del Gobierno de 4 de 
jP^ero de 1960, y distribuido en la 
fiente forma:
ifüsuarios Hidroeléctricos.
[¡Grandes saltos.—Los Saltos de Ce

la «11 
ratios I 
ingresa 
del
Dire" 
^asa '
íol de^ 
nrovlr<^

Q'^iritana, Sobrón, Ajuria, 
A. Salto del Cortijo, Norias y 

¿9^^’ rin canon de
pesetas kw-h. de la procluc-Ttu*>sto J pesetas

en cada instalación
Ordcc
Ganr 
de

q.tend-'' 
sdel^
leí 
ido.

blicación de este anuncio en los 
boletines oficiales de las provincias 
de Santander, Logroño, Navarra, 
Alava, Zaragoza, Burgos y Tarrago­
na, durante el cual estará de ma-* 

¡ nifiesto en las oficinas de esta See 
! ción de Explotación, en Zaragoza

Paseo General Mola, 26-3.“.
i Zaragoza, 1 de marzo de 1972.
i El Ingeniero Jefe,
I 629

I
NOTA-ANUNCIO

570
Con fecha 28 de febrero de 1972, 

ha sido aprobado a efectos de In­
formación Pública, el cánon de re­
gulación del Embalse de Mansilla 
a plicar desde el 1 de enero de 197? 
deducido de conformidad con lo dis 
puesto en el Decreto número 144 
de la PT-'^ridencia del Gobierno de 
4 de febrero de 1960 y oue tiene 
los siguientes valores:

Usuarios industriales
Los usuario.s hidroeléctricos de 

aguas .abaje del Embalse de Man- 
sbln, áb'^par^p up capen de 
ptas kw-hora de de posible produc­
ción ñor les c^iudai"»! .enminis^re- 
dos pov pi Embaíen '^xc'^se snhrn 
el nnrrr.al dél río. calculando la 
energía teórica producida, conside­
rando el eenHqi h^poficiado y el 
salto bruto con rendimiento uni­
dad.

Los usuarios industriales sin con 
sumo de agua, abonarán 11’36 pe-* 
setas los 1.000 m3 de agua benefi­
ciada procedentes de la regulación 

i del Embalse de Mansilla.
Usuarios Agrícolas.
Los nuevos regadíos abonarán 

¡ un cánon de 189’32 pesetas/Ha. que 
' para los usuarios de los canales 
¡ construidos por el Estado serán in- 
j cluídos en las tarifas de riego de 
; los mismos.

Los antiguos regadíos abonarán 
un cánon de 37’86 pesetas/Ha.

Estas cifras de cánon se aplica­
rán a los kw-hora, m3. Has. bene­
ficiados por los usuarios de la re-

balse del Ebro, abonarán un cá- । 
non de regulación de 10’12 pesetas ' 
los 1.000 m3 beneficiados, si con- ! 

, sumen el agua y 5’06 pesetas los 
I 1.000 metros cúbicos beneficiados si 
■ su uso es sin consumo.
i Usuarios Agrícolas

Los beneficiarios del agua regu­
lada por el embalse del Ebro des- 

' tinada a riegos, abonar.*^n un cá- 
non de regulación de 10’12 nes^8t2< 
por cada 1.000 m.3 o f-acción d* 

■ ellos utilizada^en dichos ^'iegos.
El Canal de Tanste, oue deriva 

un caudal de 2 m3/seg, en exce.^'C 
sobre su dotación efectiva duran*e 
100 días abonará por ¡'os 17.280.000 
m3 a que esto equivale, la canti­
dad de 174.825 pesetas.

El Canal Imperial de Aragón, que 
necesita un volumen niedio regula 
dor de 72.lúO.Oüu mJ, para asegu­
rar la donación de 30’5 m3/seg. abo 
nara 735.520 pesetas.

El Canal de Lodosa, inciuirá en 
sus tarifas de riego en cono.3 de 
canon de regulación del Eicalse ue. 
Ebro 10’12 pesetas per cada 1.00/ 
1x13 de agua utxxizitdos de u..¿.no ua- 
nal, cuyo origen sea la regulación 
del Embalse dei Ebro.

Los antiguos regadíos con con­
cesión anterior a la eonstruccicrx 
aei ii^xiióaise ael Loro, y oencxxcia- 
dos per la regulación del. xiiisíxic 
abonarán un canon de regulación 
de 15’20 pesetas-tia. o lo que resul­
te de aplicar el precio indicaao pa­
ra los l.COO m3 al volumen bene­
ficiado si este se puede medir.

Los nuevos regadíos con conce­
sión posterior a la construcción del 
Embalse del Ebro y beneficiados 
por su regulación, abonarán un cá- 
non de regulación de 84’30 pesetas 
Ha.

Abastecimientos.
Los abastecimientos que se bene­

ficien de la regulación del Emb.alse 
del Ebro, abonarán un canon d" 
regulación de 50’60 pesetas cada 
1.000 m3 de agua beneficiada.

Las indicadas cifras de cánon, 
se anlicarán a los m3.. Has. v kw-h 
beneficiados en el año anterior.

Sobre el imnorte del cánon se 
anlicará el 4 por 100 oue dispone 
el artículo 4.” del Decreto 138 de 4 
de febrero de 1960.

- caudales suministrados poí 
embalse dei Ebro en exceso, so- 

el caudal normal en estiaje del 
teniendo en cuenta la detrac- 
invernal que les corresponda. 

, ^queños saltos. Los demás saltos 
i^'fgo delrío Ebro, abonarán 

regulación de 0’01055•’’^íéseta ° _________
•L Til' E kw-h. beneficiado.

• bfid‘’f í ^3,rios Industriales.
industriales

I d'’ -h. beneficiado.

que se
de rían ' cien de la regulación del em-

Lo oue se hace público para que, 
cuantos se consideren perjudicado.® 
por dicho cánon. puedan formular 

. por escrito las reclamacinnes au« 
estim*^p P*^rfinentes. al limo. Sr. 

I Ingeniero Director d^ la Confef^p- 
i ración Hidroeráfica del Ebro. do­

rante el plazo de 15 días consecu­
tivos a contar desde la fecha de pu

i gulación del Embalse de Mansilla 
durante el año. anterior.

I Sobre el importe del cánon se 
; abonará, además el 4 por 100 que 
! dispone el artículo 4.° del Decreto 
i número 138 de 4 de febrero de 1960 
! Lo oue se hace público na^a oue, 
i cuantos se consideren perjudicados 
i por dicho c.pnon, puedan formular 
; por escrito, ^as reclamaciones oue 
: estimen pertinentes, al limo Sr.

Ingeniero Director de la Corf"*de-



-'agîna

ración Hidrográfica del Ebro, du* 
rante el plazo de 15 días consecuti­
vos a contar desde la fecha de pu­
blicación de este anuncio en el B.O 
de la provincia de Logroño, duran­
te el cual estará de manifiesto el 
estudio del cánon en las oficina» 
de la Seción de Exnlotación de la 
citada Confederación en Zarago­
za, Paseo del General Mola 26-3.'' 
en horas hábiles de oficina.

Zaragoza, 1 de marzo de 1972.

El Ingeniero Jefe,
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NOTA-ANÜxMCIO 1 
571

Con fecha 28 de febrero de 1972 
ha sido aprobada a efectos de In- , 
formación Pública la tarifa para 
riegos del Embalse de Valborneds 
para el año 1972.

T.a tarifa ha sido redactada d«! 
acuerdo c-n el Decreto de la Pre-* 
s'den ci a del Gebierno número 133 
de 4 die febrero de 1960 y con las 
InstruccionCfS comnlem-’n tartas 
anrcbadas ñor O.M. de 2 de enero 
d-’ 1962. ■^ara la liquidación. no*i- 

’■ecaudación de las ta- 
’enr tarifas de riec''- v canon 

d'' reculación, v es la siguiente:

Tt’^o único: Canon de r'^gulación 
p o] Sindicato d« Ríe 
gos del rio de la Puente de ‘Mava- 

úni^o ne^o^^o d'^i '^mbaiso 
60.265 pesetas.

Sobre imnortr» --M) npr.--«ri 
pilonará, además el 4 ñor 100 que 

p1 Q’’t9Í<^n1o A'’ Hnl 
1^9 '■’p 4 de i’^brero d" 19^0

Lo oue se hac® núblico nara oue 
cu on toa se con .qíd eren ■opdiudieado'» 
c'^n es^a tarifa, nuedan formular 
pc^ escrito las reclamaciones eue 
estimen pertinente'^, ai lime. Sr . 
Ingeniero Director de la ConfoHg. ¡ 
rpoiún Hidrográfica del Ebro. d-en-' 
tro del plazo de 15 dias consecuti-* 
vos. contados desde el siguiente a.i 
de la publicación de este anuncie 
en 1^ O ’o provincia de T-oar* 
fin pi -'ual estará de moni- 
fípr-f-n n) tarifa on la^ 
ofíp'noc lo ^’'tada ConfedenociAr. 
en r»n<5^Q jgj General Mo ) 
í?. núm,or3 26-3.'’. i

Zaragoza, 1 de marzo de 1972.
I

El Ingeniero Jefe, '
I
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OPfciÁL

Wi^iÓD de bieiÉ
ADMINISTRACION DE TRIBUTOS

Con fecha 12-12-1971 se han prao 
1 ticado por la Sección de Imposi­

ción de jas ?í;;sonas Físicas y de 
las Empresas de esta Administra­
ción de Trib n/3 Us liquidacjones 
(if'' nitive^ cuyo Icta’.’e 'C

Concento: fi..z.‘--tb indu3tr:aî 
(¿.ota po? í-cieLc'x'

Junta de Evaluación número: 
14-601

Actividad: mayor y especulación 
de maderas en general.

Eiercicio : 1970.
Contribuyente : Antonio Beltrán 

Herreros
Ultimo domicilio conocido: Cala­

horra

Base imponible 67.009
Deducción artí 65 27.500
Ras-® liquidable 39.500
Cuota al 20 ñor 100 7 900
Licencia fiscal 1.80?
■ingreso a cuenta —
Líquido a ingresar 6.100

Las bases asignadas ñor la in­
dicada Junta de Evaluación a to­
dos 1O.S contribuyentes del gruño 
así como la nuntuación atribuid.ex 
ñor cada uño de los índices anro- 
bados. nodrán ser conocidos ner- 
sonándose en l^^ lección oue ha gi­
ralas liquidaciones.

V desconociéndose el actual do­
micilio de di-'^hos contribuvent°s, 
se hace núbli'*'^ el nresent» edicto, 
para conocimiento de los intere.ça- 
dos a efectos de su notificación, 
advirtiéndoles :

1 .—Que el ingreso en el Tesoro 
deberá realizarse en los siguientes 
plazos: sin recargo Para las ILqu.L 
daciones notificadas entre los dí£-V 
1 y 15 de cada mes, desde la fecha 
de notificación hasta el día 10 del 
mes siguiente o inmediato hábi5 
posterior. Para las que hubieran 
tenido lugar entre los días 16 v ul­
timo de cada mes, desde la fecha 
de notificación hasta el día 25 del 
mes siguiente o inmediato hábn pos 
terior. ,Con recargo del 10 ñor 100: 
Durante los 15 días naturales a 
contar del vencimiento de los Pla­
zos anteriores.

2 .—Que m case de disconformi­
dad con dicha liquidación '^hp^p 
int^moner recurso de renos!clón 
centra la misma, en el ein-zn hp g 
días an^’e esta .Administración de 
Tributos, o reclamación an+e p1 mrí 
bunal Económico - Administratív'» 
Provincial en el de 15, ambos con*

>f [ilG 197

Jueves, 9 de Marzo de 19 
Elemplar 

tados a partir del siguiente al lífasado 
la inserción de este anuncio en 
B.O. de la provincia.

3 .—Que contra las bases asir! 
das por la Junta de Evaluí 
puede recurrir por agravio co 
rativo o por aplicación indeb: 
de índices ante el Jurado Tern 
rial Tributario o por agravio 
luto ante esta Adniinistración 
Tributos, en el plazo de 15 é 
contados a partir de esta notit 
ción.

fle un 
It’sado 
j utí un 
SüKripcíÁ

¡ritirán 
comunica

1,'iputa 
micil 
ficiní 

iiputa
Vai 

DVËL

4 .—Quie la interposición de cib|k regist 

EDICTO
448

Logroño, 29 de febrero de 1S|

quiera de los anteriores recursos 
interrumpe los plazos de ingr 
de la cuota liquidada.

El Administrador de Tribut
612

Civil (
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aliz 
sta 1 
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ño p!

&dde tí 
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'fe pro: 
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ob

iíaoienuo sido aprobaaa por 
Exemo. Ayuntaiiiienio Pieno, .Ui 
sión ae techa 27 de enero dsi ï 
en curso, la ordenanza de vacft 
entrada ue carruajes en ios ei &ña B

. Son AnCios de particulares, para 
durante el ejercicio de 1972 Y o 1
cesivos, en tanto no se acuerde | Jlo qu 
modificación, conforme se halla |riociinie: 
tabiecido en ei articulo 219 
glamento de Haciendas Led 
queda expuesto al público el d 
diente de su razón, en la Secw 
ría de este Ayuntaminto, por ; 
zo de 15 días, contados a partir 
siguiente al en que se publique^ 
te anuncio en el B.O. de la proni‘5)0f 
cia, al objeto de que durante 

ANlcho plazo, nueda ser examina^ 
y presentadas las reclamación^ 1 
que hubiere lugar, de acuerdo 
lo disouesto en los artí cu oís 68- 
siguientes de la vigente Ley de f «iribi 
gimen Local.

Calahorra, 16 de

r Que 
el 

f''breTO de lí^jr^ive, 

El Alcalde, pcionei 
1^ Indu 
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